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Mexicali, Baja Californ¡a, veinticinco de enero de dos milveintitrés.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción en

Oficialía de Partes de este Tribunal, oficio número IEEBC/CG8104312023, de un escrito

signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Consejo General de lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, constante en dos fojas útiles, al cual anexa el trámite

de ley, manifestando ser en atención a los acuerdos de dieciséis y diecisiete de enero del

presente año, dictados dentro del expediente al rubro citado.

Por lo que, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley delTribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 50 fracción lV del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja ealifornia, 288, fracción l, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente, AGUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, glósese alexpediente que

nos ocupa, para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

a los requerimientos efectuados mediante acuerdos de dieciséis y diecisiete de enero en

los expedientes RI-O1/2023 y Rl-06/2023.

NOTIFIQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en elSlTlO OFICIAL

DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64, 66, fracción V y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.
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